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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

k l A \ L ' V 
Las lejos, órdenes y anuncios que hayan de in-

sertarso en los BOLKTINBS OFICIALES SO han de man
dar al Jefe Político respectivo, por enyo conducto 
so pasarán á los Editores de los mencionados pe
riódicos. 

(Rtal orden den de Abril de 1S39.) 

S< p o l l i t a t e d o i los d i u . exeepU le-» domingo*. Ï 

P R E C I O S D E SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado á domicilio, 2*60 pesetas monsuales antici
pad as-fuera de ella, 8'50 al mes, 9 ni trimestre. 18 al semostxo y 
28'50por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B o L i t -
TIM, plaza de Santiago, 2.—Fuera do esta capital, directomonto por 
medio do carta á. la Administración, con irelusión del importe del 
tiempo do abono on timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto los 
que sean a instancia'leparte ÜO j^obro. so inser
tarán oiicialmente; asimismo ctiaiquior anuncio 
concernionteal8orvicio nacionalquodimano délas 
mismas; pero las de interés particular pagarán 50 
céntimos de peseta por cada línea do inserción. 

Númiro n«|| , 50 calinos de peseta. 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su Augusta Ma
dre y Real Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

Ministerio do la Gobernación 
REAL ORDEN CIRCULAR 

Visto el reourso de alzada, interpuesto por F r a n 
cisco Pérez Páez, padre del mozo Manuel Pérez 
Pera l , núm. 80, del sorteo y reemplazo del próxi
mo pasado año de 1901, por el capo de Samos, 

oontra el fallo de la Comisión mixta de Reoluta-
miento de Lngo que, revocando el dictado por el 
Ayuntamiento, ha declarado soldado al expresado 
mozo, desestimando la alegaoión formulada por el 
padre, de t ratarse de hijo únioo, en el sentido le
gal , que le mantiene, atendida la edad sexagena
ria del recurrente , y como comprendido, por lo 
tanto, en °.l caso 1.° del art . 87 de la ley de Reem
plazo; fundándose el fallo recurrido en que el mo
zo se halla ausente en el extranjero, sin haber con
signado el depósito prevenido en el art , 33 de la 
ley, habiendo ademas dejado de presentarse al 
Cónsul de Espafia en la isla de Cuba, punto de su 
residenoia, y de remitir las oertiflcioionos de t a . 
lia y reconocimiento, oomo previene el ar t . 95, 
estimando en su virtud que ha perdido el dereoho 
á a legar excepciones de carácter legal, y le com
prende la penalidad establecida en la Real orden 
de 12 de Junio de 1897: 

Resultando que el reourrente «: Mapareció al ac
to de la olasiñoación y declaración desoldados en 
representación de su hijo, por hallarse éste en la 
isla de Cuba, respondiendo de que el mozo no r e 
huyo su responsabilidad militar, asistiéndole la 
excepoióu legal de hijo único del compareciente, 
y t ramitado el expediente justificativo el Ayunta
miento, otorgándole la exoepoión propuesta, de-
olaró ai mozo soldado oondioional, fallo que fué 
revocado por la Comisión mixta, deolarando qne 
el mozo carece de dereoho á lo solicitado por el 
padre por los fundamentos apuntados: 

Resultando que el reourrente, r e d a m a n d o con
t r a este acuerdo, y el Ayuntamiento informando 
el recurso, citan lo dispuesto en la regla 1.* de la 
Real orden de 6 de Noviembre de 1901, sostenien
do que al haoer la manifestación de qne el mozo 
ausen te en el extranjero no rehoye su responsabi
l idad militar, debe tenérsele por presente y ser 

oída y resuelta la excepoión que proponga, aña
diendo que en eBte sentid.) está redaotado el a r -
tioulo 95 de la ley, asi como lo dispuesto en la Rea^ 
orden de 25 de Enero de 1904. al determinar que 
la ausencia de los mozos, mientras comparezcan 
debidamente representados á las operaciones del 
reclutamiento, no les priva del disfrute do las ex
cepciones que justifiquen legalmente; no pudien-
do tener, por ¡o tanto, aplioación la penalidad es
tablecida en la Real orden de 12 d« Junio de 1897 
para privarle del goce de la excepoión: 

Resultando que esa Comisión entiende, según 
expuso en su informe, que habiéndose ausentado 
el mozo para la isla de Cuba antes del alistamien
to, sin haoer el depósico de 1.500 pesetas que ex i -
je el ar t . 33 de la ley y párrafo 3.° de la Real or
den de 12 de Junio de 1897, le son aplicables di-
chns disposiciones, que en modo alguuo pueden 
estimarse derogadas por la Real orden de 25 
de Enero de 1904, diotada para caso distinto; que 
siendo varios los mozos que tienen presentado es
crito alzándose de la declaración desoldados, dio
tada por hallarse eu iguales ó análogas oondioio-
n c B á las de Manuel Pérez Peral , surgiendo á la 
Comisión dudas aceroa de la verdadera in terpre
tación y aloance que debe darse á las Reales ór
denes oi tadas, y exponiendo al efecto varias con
sideraciones respecto al sentido y á la aplicación 
de las mismas, con relaoión á los preceptos legales* 
opina que será de conveniencia suma se de termi
ne clara y concretamente si los artículos 33 y 95 
de la ley y 5.° del reglamento, asi oomo la Real 
orden de 12 de Junio de 1897, deben considerarse 
como derogados en su totalidad ó en parte por las 
repelidas Reales órdenes de 6 de Noviembre de 
1901, 25 de Enero y 30 de Jul io de 1904, y por 
oonseouenoia, el verdadero a t c i n o e é in terpre ta
ción que prooede dar á estas, oon e! fin de evita1", 
los consiguientes perjuicios al servioio del E s u d o 
ó á los interesados en su caso, con fallos que, no 
obstante el mejor deseo, pueden resultar de d u d o 
so ac ierto: 

Considerando que los mozos incluidos en el alis
tamiento anual que se hallen ausentes del pueblo 
en que fuesen alistados pueden ser tallados y r e -
oonooidos, á solioitud propia, en los Consulados 
de Espafl*, si residieren en el extranjero, confor
me á lo dispuesto en el a r t . 95 de la ley de Reolu-

j tamiento, y al resultase de las certificaciones con
sulares que tienen la talla legal y son útiles para 
el servicio militar, el Ayuntamiento les dará por 
presentes á las operaciones del reemplazo; a ñ a 
diendo dicho articulo (y siempre refiriéndose á los 
que se hayan presentado á los Cónsules y de los 
cuales se reoiban las correspondientes certificacio
nes, y en manera alguna á los que no lo hayan 

efectuado), que si alegasen alguna exoepoión de 
las que se denominan legales, no es preciso que 
oomparezoan personalmente á comprobar los e x 
tremos de la mistan, bastando que los representen 
personas de su familia ó apoderados en forma su 
ficiente: 

Considerando que al imponer la ley á los mozoB 
alistados 1H obligación de presentarse personal
mente al aoto de la clasificación y deolaraoión de 
soldados, tratándose natura lmente del año de la 
primera clasificación, señala taxat ivamente las 
causas legales que sólo pueden admitirse para jus
tificar la falta de presentación, figurando en el a r 
tículo 106, que las asigna, la señalada oon el n ú 
mero 5, cual es la de residir el mozo fuera del Rei
no, oon arreglo á lo dispuesto en el ar t . 33, ó sea 
habiendo oonsignado en deposito la cantidad de 
2.000 pesetas (hoy 1.500), en metálico, requisito 
cuyo incumplimiento, asi como el dejar do obser
var las formalidades prevenidas en el art . 95 res
pecto á la presentación de aquéllos ante los Cón
sules de! punto donde residan, si bien no puede 
tener el alcance, ni ser penadas oon la deolara
oión de prófugos, según lo resuello en la Real o r 
den de 6 da Noviembre de 1901, son omisiones que 
reclaman un correctivo, y cuya penalidad estable
ce la Real orden de 12 de Junio de 1897, consis
tente en la perdida, por parte del mozo, del d e 
reoho á alegar exoepoión de oaráoter legal: 

Considerando que la regla 1.* de la Real orden 
de 6 de Noviembre de 1901, invooada por el r e 
currente en apoyo de su pretensión, y que aduce 
oomo fundamento en su informe el Ayuntamiento, 
por la que se resuelve que se tenga presente h los 
mozos en el aoto de la clasificación de soldados 
cuando sus padres, personas de su familia ó quien 
autor izadamente pueda representarles, asistan en 
lugar de aquéllos y mauifiesten que dlohos mozos 
no rehuyen 6U responsabilidad mili tar , tiene por 
objeto ó se contrae á deolarar, como en la misma 
regla terminantemente se expresa, que esta ma
nifestación es bastante p a r í que á dichos mozos 
no se les deolare prófugos, poro en manera a lguna 
para eximirles del cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 95 respecto á las certificaciones con
sulares: 

Considerando que al determinarse en la Real 
orden de 25 de Enero de 1904 que la ausenoia de 
los mozos, mientras oomparezoan debidamente 
representadosá las operaciones del reclutamiento, 
no les priva del disfrute de las excepciones que 
justifiquen legalmente, es evidente que, a tenién
dose al oaso, causas y oircunstanoias que con
currían en la ouestión debatida, y que motivaron 
esta resoluoión de oaráoter general , no se ha r e 
ferido en modo alguno, ni puede comprender á los 
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mozón q u e , habiendo incurrido en las 
omisiones antes indioadas, perdieron el 
derecho á alegar aquéllas: 

Considerando, por, último, oon reí. oión 
á los mozos ya clasificados como soldados 
condicionales, que si bien por el art . 5°. del 
reglamento diotado para la ejecución de 
la ley se determina que los reclutas suje

tos á revisión de sus excepciones no p u e 

den residir en el extranjero si no han 
consignado el depósito que previene el 
art . 33 de la ley,apar te de que en ésta no 
existe disposición alguna de la que 83 d e 

duzoA que por el hecho de ausentarse el 
mozo queda privado del disfrute do la e x . 
oepción que le fué otorgada, sí se oom

prueba legalmente que bubsisten las oau

sas que la motivaron, su condición de re

cluía en depósito le somete á las disposi

ciones relativas á la autorización ó per

miso de las Autoridades militares par» 
ausentarse, de que t ra tan los artioulos i 0 

y H déla ley, ouyo incumplimiento podría 
dar fundamento a las correcciones ó p e 

nalidad correspondientes, si no concurrie

se al llamamiento de la Autoridad militar, 
pero DO puede afeotar al goce de la ex

cepción mientras esto no se reaHce.con

forme á lo consignado en la Real orden 
de 25 de Enero de 1904; 

S. M. el R E Y (Q. D. G.)ha tenido A bien 
resolver: 

1.° Que los mozos alistado  que en e| 
afio de su reemplazo, ó sea en el de su 
pr imera clasificación, no concurran per

sonalmente al aoto de la clasificación y 
declaración de soldados por hallarse r e 

sidiendo en el extranjero, sólo se les ten

drá por presentes & dioho aoto siempre 
que estén en legal forma representados, 
y podrán exponer las exoepoiones lega

les que les comprendan mediante perso

na que los represente, si han remitido ó 
se ha reoibido de oficio las certificaciones 
oonsulares de talla y utilidad que p r e 

viene el art . 95 de la ley de Reemplazo 
y aoreditan además haber constituido el 
depósito ordenado por el art . 33, siendo» 
ies aplioables en oaso oontrario la pena 

lidad estableoida en la Real orden de 12 
de Junio de 1897, consistente en la per. 
dida del derecho á alegar exoepoiones 
de oaráoter legal. 

2.° Que á los mozos sujetos á revisión 
de sus excepciones, esto es, á los soldados 
condicionales ó reclutas en depósito que 
en esta siuación salgan del Reino sin de

j a r oonsignado el depósito de que t ra ta el 
artíoulo 33, no les son aplícales las dis

posiciones y penalidades de la Real or

den oitada, pudiendo alegar, mediante 
persona debidamente autorizada, y aun 
ouando se hayan ausentado sin la licen

cia prevenida en el ar t . 11 en concordan

cia oon el 10 de la ley de Reclutamiento, 
las exoepoiones de que puedan gozar, ya 
sean sobrevenidas, y a reproduciendo las 
que vienen disfrutando, las cuales serán 
t rami tadas y resueltas oon arreglo á la 
ley. 

8.° Que las precedentes reglas se ten

g a n por diotadas oon carácter general , 
debiendo resolver oon arreglo á las mis

mas loa oasos de esta indo'e y re . vir

aos pendientes de resoluoión, y tenerlas 
presentes las Comisiones mixtas para su 
exacta observancia y aplicaoión en lo su 
oesivo. 

4.° Que en el oaso que motiva este 
expediente , resultando que el mozo de 
que se t ra ta se ausentó á la isla de Cuba 
antes del alistamiento, sio haber consig* 
nado el depósito ordenado por el ar t . 33, 
ni oumplido lo dispuesto por el art . 95, no 
puede tenérsele por presente al aoto de la 
olaaifloaoión y deolaraoión de soldados, y 

ha perdido todo dereoho á la exoepoión 
propuesta, asi como á las que puedan c o 

r responderá , y, en su consecuenc ia , se 
desestima el reourso y se confirma el fa

llo apelado, declarándole soldado. 
De Real orden lo digo á V. S. para su 

conocimiento y efeotos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 
de Marzo de 1905. 

BESADA 
8r . Presidente de la Comisión mixta de 

Reclutamiento de 

Diputación Provincial de JVIadPid 
C O N T A D U R Í A  A ñ o d e 1 9 0 5 .  M e s d e A b r i l 

PRESUPUESTO DE GASTOS. 
Distribución do fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho 

mes y anteriores propone la Contaduría a la aprobación de la Excma. Diputa
ción, conforme A lo dispuesto en el art. 121 de la ley Provincial, Koal orden de 
31 de Mayo do 1886 y Real decreto do 23 de Dioiombr© de 1902. 

G A S T O S O B L I G A T O R I O S | 
TOTAL 

fliSTOS 
fti p»go ¡nudillo fa pig* difuiila voluntarios P eeitat 

1.* Administración provincial 25 000 » 10000 » i 35.000 » 

2 . e 15 000 » 10000 » 25.000 
3 . e Obras obligatorias 20 000 » 5 ООО » 25.000 
4.° 19.000 > » > 190.000 > 

5.° 5 000 * » » 5.000 » 

6.* 150 ООО » 100.000 » 250.000 
7.° 5.000 » 2.000 » » 7.000 
8.° » i 3.000 > 3.000 
9.° Nuevos establecimientos.. » » » 

10.° 25.000 » 15.000 » 40.000 » 
11.° » » 2.000 » 2.000 Э 
1 2 . • 6.000 » » 3 ООО » 9.000 » 

1 3 . 9 » > 

441.000 » 142.000 > 8.000 » > 591.000 1 

Madrid 1.° de Marzo de 1905.= El Presidente, J . B e r n a d . = E l Contador, A n 

drés Rodríguez Corrales. 
Sesión de 9 de Marzo de 1905.^»La Comisión provincial, conforme.=E1 Vicepre

sidente, Ángel Pérez Magnín .=El Secretario, Simón Vif ia ls .=Es copia: El Seore
tario, Simón Viflale. 166.—481. 

Яу untamientos 

M A D R I D 
Secretarla. — Negociado 3.° 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
ar t . 294 de las Ordenanzas Municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú

blico que D. Antonio Ko guerra proyecta 
instalar un motor eléotrioo de V, caballos 
de fuerza, en la oasa núm. 3 de la oalle 
de Trafalgar . 

Las personas que se oonsideren per ju

dicadas por dicha instalaoión expondrán 
por escrito ante la Aloaldia Pres idencia , 
durante el término de quince días, á con

tar desde el de la fecha de publioaoión 
del presente anunoio, lo que estimen 
oonveniente. 

Madrid 22 de Marzo de 1905. = El Se

oretario, Franoisoo Ruano. 
603.—179. 

En cumplimiento á lo dispuesto en q\ 
ar t . 394 de las Ordenanzas Municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al pú

blico que D. Francisco Oohoa, proyecta 
instalar un motor eléotrioo, de medio ca

ballo de fuerza, en la oasa núm. 41 de la 
oalle de Bailen. 

Las personas que se oonsideren perju

dicadas por dicha instalación expondráu 
por escrito ante la Aloaldia Presidenoia, 
durante el término de quince días, á con

tar desde el de la feoha de publioaoión 
del presente anunoio, lo que estimen oon

veniente . 
Madrid 20 de Marzo de 1905.=E1 Se

cretar io, Franoisoo Ruano. 
604.—170. 

Barajas de Madrid 
Debiendo prooederse á la formaoión 

del apéndice al amillaramiento de este 
término munioipal para el próximo año 
de 1906, so invita á los contr ibuyentes 
que h u y a n sufrido alteración en su r i 

queza i úatioa , peouaria y urbana , á 
que presenten en la Seoretaría del A y u n 

tamiento las relaciones de alta ó b a 

ja, acompañadas de les documentos que 
lo justifiquen, durante todo el mes de 
Abril, t ranscurrido el oual no se admit i 

rá ninguna, debiéndose aoreditar en to

do oaso haberse satisfeoho á la Hacien

da los derechos de transmisión de d o 

minio. 
Barajas de Madrid 20 de Marzo de 

1905.=E1 Aloalde, Marcelino Serrano. 

167.—569. 

Carabanchel Bajo 
Los contribuyentes asi veoinos oomo 

forasteros, que hayan sufrido variaolón 
en su r iqueza rústica, urbana y peouaria 
en este término, presentarán hasta el dia 
15 de Abril próximo, en la Seoretaría del 
Ayuntamiento, las correspondientes rela

ciones duplicadas para formar en su vis 
ta los respectivos apéndices, base del re

partimiento territorial y del padrón de 
edificios y solares para 1906. 

Después de ese dia, no se admitirá nin

guna relación oon el indioado objeto. 
Carabaoohel Bajo á itf de Marzo de 

1905.=El Alcalde, Casimiro Monedero. 
168.—558. 

Garganta 
Debiendo procederse á la oonfeoclón 

os. apéndices al amillaramiento de 
este término municipal p%ra el próximo 
afio de 1906, durante el inmediato mes 

de 

de Abril, presentarán los contribuyentes 
que hayan sufrido alteraoióo en su r i 

queza rústioa, peouaria y urbana, en t a 

Seoretaría de esto Ayuntamiento, i a s 

oportunas relaoiones do alta ó baja, aoom» 
paliadas de los títulos legales que lo j a s , 
tiflquen; adviniendo que, pasado dicho 
plazo, no se admitirá ninguna para el oi

tado afio. 
Garganta 20 de Marzo de 190o.=sEl 

Aloalde, Luoio Martin. 

169.—568. 

Lozoyuela 

Hallándose vacante la plaza de Secre

tario de este Juzgado muaioipal, por re

nunoia del que la desempeñaba, se hace 
saber al público, que las personas q a e 

deseen solioitar dioho cargo, presentaría 
en este Juzgado municipa*, por espaoio 
de quinoe d í a s , instancias dooumentadat 
para proveer el mismo. Haoiéndose saber* 
además, que las personas que se orean 
oon derecho para el desempeño del m i B -

mo, han de reunir las oondloioneB que 
exigen la Real orden de 26 de Enero de 
1968. 

Lozoyuela 23 de Marzo de 1905.=E 
J u e z munioipal, Santiago Martin. 

605.—170. 

T e s o r e r í a d a H a c i e n d a 
«lo la p r o v í n o l a d e M a d r i i 

Derechos Reales 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provinoia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en el 
art. 50 de la instruoolóu de 26 de Abril 
de 190Э, deolaro inoursos en el primer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubier

tos, á los contribuyentes sujetos á dicha 
tributación en esta feoha, quo pertenecen 
á las zonas de esta corte . 

En cumplimiento del art . 51 da la mis

ma instruooión, pubüqaese esta provi

dencia en el В О Ь Б Г Ш OFICIAL de la pro

vincia y entregúese á la aooión ejeootíva 
los respeotivos valores, previos los raqai

sitos correspondientes. 
Lo que se hace público en oonformi

dad de lo prevenido en dioho art . 51« 
Madrid 17 de Marzo de 1905.= El Te

sorero de Haoienda, Moisés Aguirre . 
606.—170. 

Dirección general del Tescro público 
j Ordemcióo general de pagos del Estado 

Debiendo ingresar en el Tesoro público 
el importe de los depósitos impuestos e° 
8 de Julio de 1901, y 9 del mismo тез y 
aüo, señalados respectivamente oon l° 3 

números 295.128 de entrada y 55 871 <je 
registro y 210 742 de entrada у 70.65У a ° 
registro, por las oantida los de 163 P e S Í " 
tas en metálioo y 1.500 pesetas en efec
tos, impuestas ambas á nombre de do 
Josefa Huelin, Condesa viuda de 
monte, de su propiedad y para g » r f t 0 

de D. Ramón Moru|a, por 1« oonserva^ 
oión durante los cu u r o añ )8 s iga íen^ 9 

la recepción á la contrata á los t r o Z

° p n e r 

gundo y tercero de la carre tera de "» 
de Moya á AnJúja r y do Aodújar A v 

l lanueva del Duqui , á disposición oe 
Dlreoolón general de Obras pa"olio* s : ¿ e 

ta Direooión general , en cumplimiento 
lo dispuesto en e! ar t . 18 del Refif'*]

л

* t o J 

de la Caja, ha acordado, se anulen ^ 
resguardos de referencia quedando 
ningún valor ni efecto. n ¡ . 

Madrid 22 d o Marzo de 1905. = * ы u 

reoior general, J . 8. de Oya. 
6 0 9 .  1 7 0 ' 
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GOBIERNO Civile 

SECEETAKÍA-lTEGOCIArO l-° 
Eo campamiento á !o preceptuado en el párrafo segando, ar t . 6.* del Reglamento vigente de la ley de Caza, he dispuesto la publioaoión de las listas de las licencias d a 
¿e armas en general y de uso de a rmas de oaza y para cazar , conoedidas por este Gobierno oivil en el mes de Febrero últ imo, ouyos números de orden, feeha» 

^oqae se couoedieron y clases, asi como los nombres , apellidos y demás oirounstanolas de las personas & favor de las oaales tueron exped idas , se expresan en la adjunta. 
•elación. 

Madrid 2 de Marzo de 1905 =K1 Gobernador, El Cende de San Luis. 

« E L A C I Ó N de las licencias de uso de armas en general y de uso de armas de caza y para cazar, expedidas por este Gobierno civil durante 
el mes de Febrero Ultimo 

Kùsaero 
'de la 
Ucencia 

238 
2H9 
240 
241 
242 
243 
244 
245 
246 
247 
248 
'249 
250 
251 
252 
253 
254 
255 
256 
257 
:258 
253 
260 
261 
262 
263 
2'J4 
265 
1266 
267 

270 
271 
272 
273 
274 

J275 
276 
277 

. 278 
279 

,280 
281 
282 
283 
284 
285 
286 
287 
.288 
289 
290 
291 
292 
203 
294 
295 

NOMBRES Y APELLIDOS i EDAD 

D. Federloo Trigo 
Santiago Ruiz do Villa 
José Salnz de Urbina 
Fernando Sainz y Orliz 
Alberto Medina 
Migael Rioóé 
Antonio Prieto 
Tomas Sipos 
Isabelo Diaz. . . . 
Natalio Gala Montero 
E!oy Zancajo 
E'euterio Pérez Gómez 
Florencio BUs Diaz 
Emilio Carapeto 
Lals de Espinóla 
Nicolás Peüa Yáfiez 
Santos S mti y Rosso 
Franoisoo L h n s a m a 
Víotor Domingo 
Emilio J iménez * 
Tomás Riaza Milano 
Antonio Sánchez Mnrtínez 
Manuel Blanoo 
Claudio Soiia i 
Antonio de la Fuente 
Nioeto García R i v e r a . . . 
Pedro Rossi Giacometti . . 
José Segura Bayo 
Pedro Geta Rodríguez 
José ¡barróla 
Casimiro Rivero Cidén 
Julio Muñoz Gumero 
J u a n José Oreja 
Juan López Soldado 
Eduardo Medrano de Lorenz 
Guillermo Fenies Cairón 
Joaquín de la Haza 
José G-mzález Rosales -. 
Gregorio Montoya. 
Paulino Polo y Barbero 
Evaristo González Nieto 
Franoisoo Povedano Herránz 
Manue: Alvarez 
Dionisio Sánohez 
Damián Ramírez 
Joaquín Fellón Villavioenoio 
Modesto Martin 
Melchor Bóveda 
Ángel Pérez Herrero 
José Fernández Puebla 
Quintín Perdiguoro 
Lula Salves Fernández 
Pablo González Sánohez 
Félix Lázaro Castro 
Gregorio Moreno 
Eugenio Martínez 
Ramón Moreira 
Francisco Ronoo 
Eugenio Morlón 
Aquilino Asensio García 
Pedro de la Puente 
Enrique Pérez Medel Alvarez 
Rafael Manzano 
Francisco Cátala 
Felipe Pedroviejo 
Alfredo Fábrega 
Baltasar Recio 
Jenaro Alonso Bayón 
Miguel Morales Auvedo 
Sebastiáa del Val Elizondo 
Matías Broas Martínez 
Marcelino Z*rza 
Pedro Canee L ó p e z . . . . 
El mismo 
Juan Antonio Agustín Pulgar , 
Felipe Carmona 
José Alba Arroyo 
Alfonso Sáuohez Pérez 
José Gariu Modet 

•24 
65 
28 
30 
21 
33 
21 
37 
43 
33 
27 
57 
5ii 
41 
49 
36 
45 
61 
46 
65 
31 
43 
35 
41 
54 
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FECHA DB LA EXPEDICIÓN 
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32 » 
48 > » 
36 » 
18 » • 
37 » » 
19 7 » 
23 
29 » 
20 » 
39 » * 
52 » 
42 » > 
32 8 
31 • 
48 * 
3b > » 
28 » 
48 » 

43 » 
55 • 28 > • 
38 9 » 
45 * » 
25 • 
52 » 
34 » 
36 9 • 
45 » > 
34 » 
37 * 

43 » • 

39 10 
24 • > 
28 » 

54 » • 
37 » 
37 > 

29 * • 42 
26 11 » 
31 » 
4J » > 

24 » » 
29 » » 
46 » 9 
36 13 a 

46 14 » 
35 » 

> » 
41 » 
56 > • 

47 15 » 

81 • > 

23 » » 

RESIDENCIA 

C L A 3 3 

Madrid 
Ídem 
ídem I 
Ídem • 
ídem • 
Arganda 
Madrid 
ídem 
Carabanohel. 
Majadahonda 
Campo Real . 
Fuenlabrada 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Villanueva de la Cal lada . . 
Vlllarejo de Sálvanos 
\ r g a n d a 
Betmonte 
Madrid 
Talamanoa 
Madrid 
Parla 
Vadrid 
ídem 
Loeohes 
Madrid 
Valdemoro 
Vlllalbilla.. 
Campo Real 
Torres 
Madrid 

IGalapagar 
Madrid 
Velllla de San Antonio 
Pifluéoar 
Tielmes 
Navaloarnero 
Ídem 
Madrid 
Ídem •• 
Ídem 
I iem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Colmenar Viejo 
Villa del Prado 
ídem 
ídem 
Madrid 
Galapagar 
Madrid 
Valleoas 
Madrid 
Aranjuez 
Madrid 
Valleoas 
Madrid 
Ídem 
Fresno de Torote 
Madrid 
Carabanohel 
Madrid 
Idom 
ídem 
Montejo de la Sierra 
San Lorenzo 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
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297 
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800 
301 
802 
303 
304 
305 
306 
307 
308 
809 
310 
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312 
313 
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316 
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818 
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.324 
325 
326 
327 
828 
329 
330 
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844 
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846 
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348 
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350 
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353 
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NOMBRES T APELLIDOS 

D. Valentín Raíz Senón 
Ja ime Reventós 
Emilio Sánchez Soriano 
Urbano Aoevedo ... 
J o a n José Sánohez 
Valentín Garola 
José Fernández Monteserín 
Joaquín Gorostegui 
Marcelino Barragán 
J u a n Font Meroado 
Casiano García López de Serna. 
Félix Agustín Panadero 
Jul ián Solana 
Narciso Hernández , 
Hermenegildo González 
J u a n Martía Pardín , 
Greiíorio González López 
Abdón Pascual González 
Emilio Morodeo 
Marcelino Garola Aguilera 
Manuel Dols J a r q u e 
Vereraundo Redondo B e n i t o . . . 
Maroelino Cabezuela 
Ramón Muñoz de Baena 
Jo6é García Milano 
Baldomcro Lázaro Cacho. 
Clodoaldo Reoas Codes 
Arquimlro Reoas de la P e ñ a . . . 
Teresiano Huerta y Oroajada. . 
Luis Gómez de la Lama 
J u * n Acero Calvin 
Segundo Aguado Hernández . . . 
Joaquín Carretero 
Leocadio Vicente H e r n a n z . . . . 
El mismo 
Miguel Hernández Nájera 
Mariano Te l i a . 
Carlos Blas Martin 
Antonio Morando Ariza 
Fé ' ix Sánchez Martínez 
Pablo Garola Sanz 
Pedro García 8anz : 
Germán Ortega 
Andrés Vera y Quintana 
José Rey del Castillo 
Luí* Lesouse Sánohez 
Ciríaco Montero 
Pablo del R*y 
Adolfo Cejudo 
Primitivo Ugena Pérez 
Franoisoo Montes Santos 
José María Sanz 
Ángel Pérez Lastres 
Diego Thibant 
José González Pérez 
J o s é Maroote Rocha 
Basilio Torres 
S a l U 8 t i a n o Alonso R o m e r o . . . . 
Antonio Abad León 
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25 • 
42 » » » 
30 > » » 
41 » a 

52 16 » » 
49 » » 
45 > 

29 » » 

44 * » a 

39 > » a 

54 54 > • 64 » » > 

40 17 » • 
85 y » » 

41 » » 
45 » » 

64 18 » > 

35 » > > 

30 > • » 

25 i • > 

50 » i 
24 » » » 
31 20 » • 
41 » 

24 » » 

24 » » 

34 » » • 
41 » » 

54 » » 

45 21 € » 

29 » II » 
34 »?* » 

34 » ». » 
38 22 a 

44 » » 
24 » 
57 » a 

40 23 a • • 
46 » 
46 • » 
31 » 
67 24 a 

42 » a 

25 » 
49 > a 

35 » a 
43 » » 
30 
30 25 » 
38 » a 
28 » 
38 27 » 
* • • a 

36 1 • » 
68 28 
24 1 
53 a 

Madrid 
ídem 
Valleoas, 
VaJdetorres 
Arganda 
Madrid 
ídem 
ídem 
Ajalvir 
Madrid 
ídem 
Navas del Rey 
ídem 
ídem 
Villanneva de la C a ñ a d a . . . 
Fuente el Saz 
Mejorada 
Cierapozuelos 
Madrid.. 
Colmenar de Oreja 
Chapinería 
Pelayos 
San Martin de Valdeiglesias 
Madrid 
Arganda 
Villa del Prado 
Chinchón 
ídem 
ídem 
Madrid 
ídem 
Colmenar del Arroyo 
Chinchón 
Cervera de Bultrago 
ídem 
Madrid.. . 
ídem 
ídem 
Colmenur Viejo 
Estremera 
Madrid 
ídem 
ídem 
Torrelaguna 
Tielmes 
ídem 
Madrid 
Barajas 
Madrid 
Humanes 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
Colmenar de Oreja 
Madrid 
Tielmes 
Madrid 
ídem • 

4» 

4.* 

4.* 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
En vir tud de lo acordado por don Joa

quín de Montes Jovel lar , Juez municipal 
suplente del distiito del Centro de esta 
corte, en el juicio verbal intruldo por 
don Joaqoin Ramos de los Ríos como r e 
presentante del Centro Jur ídico admi 
nistrativo y de crédito, contra don Mi
guel Márquez Garate y don Anselmo Re
dondo y Díaz, sobre que el primero de 
los demandados renuncie á cobrar con 
preferencia ai Centro Jurídioo la parte 
legal del sueldo de! don Anselmo Redon
do y Díaz Areilano, y és te , se avenga á 
ello, costas y gastos, se cita por el p r e 
sente á fin de que referidos aemandados 
don Miguel y don Angelmo á quieues se 
emplaza en furina, comparezcan ante el 
Juzgado en su audienoia, Bita en la calle 
Mayor, número cnareuta , segundo, el 
día cuatro del próximo Abril á las quin
ce, á prestar oonfestón ó absolver posi
c iones que el acto formule y se declaren 
pert inentes en práctica de prueba pro . 
poesía por la parte demandante , estando 
ordenado la continnaoión del juioio en 
rebeidia por no haber compareoido los 
demandadas el día señalado para la ce
lebración del juicio. 

Madrid veintidós de Marzo de mil no
vecientos olnco.s=V.° B . °=Montes .=EI 
Secretario, Eustaquio SantoB. 

100.—P. 

El Juzgado de pr imera instanola del 
distrito del Centro de esta capital , en pro-
videnoia del día de hoy, diotada en el 
expediente sobre deolaraoión de herede
ros abintestato de D. José García Menén-
dez, na tura l del pueblo de Santullano, 
provincia de Oviedo, de sesenta y dos 
anos de edad, casado, industrial, hijo de 
D. José y de doña Rita, difuntos, ha 
acordado se haga públioo el fallecimien
to sin testar de dicho señor, ocurrido en 
esta corte el dia diez y siete de Enero 
del c o m e n t a año, y que se llame, como se 
haoe por medio del presente edioto, á los 
que se orean oon derecho á la horenola, 
pa ra que dentro de treinta días oompa-
rezan á reclamarlo an te osle Juzgado en 
el que radica el expediente*, haciéndose 
saber que reclaman la herenoia la viuda 
doña Adela Cornuda y Martin y los her
manos de doble vinculo, doña Josefa, don 
Manuel y D. Joaqoin García Menéndez, 
á cuya instanoia se 6 i g u e el expediente. 

Madrid veintitrés de Marzo de mil no
vecientos cinco. = V.° B.°=Escobar . = El 
Actuarlo, L icenc iado Ramón Agnado y 
Oí i a . = E s copia: Licenciado Ramón Agua
do y Oria. 

1 0 2 . - P . 
CHINCHÓN 

D. Eladio Arnáiz y de la Bodega, Juez 
de pr imera instanoia de Chinchón y su 
partido. 

Hago saber : Que en virtud de provi
dencia fecha diez y seis de los corr ien
tes, 6e sacan á segunda y publica subasta 
y con rebaja del veintioinco por oientode 
la tasación, la cual se oelebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado el día 

oatorce de Abril próximo, y hora de las 
onoe de la mañana , las siguientes olnoo 
finoas rústicas y una urbana, embarga
das en el juioio ejecutivo qne, sobre pago 
de pesetas, sigue en este Juzgado y Es-
oribanla del qae refrenda, duna Leandra 
Orejón San Andrés, contra los a'.baoeas 
del tinado deudor D. Ignaoio Vázquez 
Ayuso: 

Pr imera . Un olivar y viña en término 
de Valdaraoete, sitio de Trasoasa, cou 
mil dosoientas cincuenta olivas y tres 
mil oepas; linda al Norte, ormino de 
Fuente Saúco; Mediodía, Rafael Sánchez 
Rosales; Saliente, camino de la Arroya
da, y Poniente, Manuel Monjas y Hurta
do, tasada en veinto mil dosoientas oin-
cuenta pesetas. 

8egunda. Otro olivar en el mismo 
término, sitio c a n s i n o de Vlllarejo, oon 
setenta olivas; linda al Norte, Francisco 
Pérez; Mediodía, camino de Vlllarejo; 
Poniente, Isidoro Navarro , y Saliente, 
J u a n Bautista Garoia Parrero , tasado en 
ochocientas cuarenta pesetas. 

Tescera . Otro olivar y viña en el 
mismo término, sitio de la Cabada, con 
dosoientas olivas y mil novecientas oe-
pap; linda Norte y Saliente, herederos de 
Matías Megía, Mediodía, camino do la 
Cabada, y Poniente, Matías García Po
rrero, tasado en tres mil ciento sesenta-
pesetas. 

Cuarta. Otre olivar en el mismo tér
mino sitio de las Tapias , con oienio vein
te olivas; linda al Norte, Pedro Pérez, 
Mediodía, herederos de Ramón Porrero y 
Peniente, Alejo Mnfloz, tasado en mil 
dosoientas pesetas. 

Quinta. Otro olivar en el mismo tér 

mino, sitio del Carril, con oohontay c¿ 
oo olivas, linda al Norte la oarroter»;1-; 
Valentln Man jas , Saliente y P 9 D l ? n , e

 ; j . 
mino del Carrascal, tasado en mil 
te pesetas. .¿-Ir 

Sexta . Una oasa en la pobl»O i W

 4 . 
Valdaraoete y su calle de! \ 
mero ouatro, que ooupa una ex 
superficial de quinientos doce » _ 
cuadrados; consta de cueva, p¡« n 

oámaras y corral y linda por la o 
entrando, Juan Bautista García r° 
izquierda el mismo veoino y e * ¿ 
Isidoro Navarro , tasada en oaf» 
seiscientas setenta y cinco peset» • 

Advertencias 
Primera. No se admitirán P ^ ^ 

que no cubran las dos terceras p # 
valor de los bienes quo sirve de "P 
esta segunda subasta . e O ' * 1 * ! 

-i.-gunda. Para tomar P a r t B

o p S i g í * 
basta , deberán los Imitadora ̂ ail0S*J 
previamente en la Caja de ^ ePfl, o UvO* 
el Juzgado, el diez por ciento ei 
dicho valor. o\t^\I 
• Teroora . Los títulos de P^Lt,»»1? 
las ünoas que salen á subasta jiJJL 
plido por certificación del R e í f i e f t O **J piído por certificación nei * » l Q { » 
Propiedad, que estará de m»»1 n

 |T|<J| 
Esoribanla del que refrend*. V qCir» 
pueda ser examinada por los ** -^P' 
r«n tomar parte en la subasta, P r e pú
dose que los l idiadores deberán ^ 
marse con ella y que no tendrán o 
á exigir ningunos otros tltníos. jjjf 

Dado en Chinchón á veintiuno a 
zo de mil novecientos oinco.=*"*,uf. 
náiz. = EI tísoribano, J u a n E ^ ^ p . 

t soue la TipogiáÜoa del HosP1 0 


